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Gerreral de la Repúblicai

General de la República.

facuhades que me confiere el Ar. óio lodos
N4unicipalidades;

a) Reterencia N" 6521 dc fecha 20.071018. de Sr.

Alcalde. que ordena lnvesligaciór SL'maria. para de¡eminar eventual responsabilidnd firrcronaria. en

denuncia de usurpación de id€nlidad y confabulación en contra dc Scarletl Alfonsina Ramirez Ramirez.

trabajadora PMU, que ejerce funciones en oficina Municipal de Atención al Consumidor, según ord. N"
2453 de fecha 19.07.2018, de Sr. Juan Pablo Pinto Celdrez. Director Regional Servicio Nacional del

Consumidor Región del Bio Bio.
b)Lo dispuesto cn el Ífulo V delaLeyN"l8.883i
c) Le] N" 19.880. dc 2008. sobre bases de los

procedimienros adminirratilos que rigen los Aclos de los Or-qanos de la Adminislración del Erado:
d) D.F.L. N' I de 2006 de Min. lnl., publicado en

Diario Oficialel 26.07.2006. quc fija texto refundido de la Ley 18.ó95r

e) Resolución N' 1.600 de 2008. de la Conlr¿loria

TNSTRUYE TNvESTTGACTóN sUMARtA

LOTA. l7 de Octubrc de 2018.-

DECRETO N' I902..

Y. en uso de lo dispuesto €n el Art. 12'y las

de la Ley N' 18.695. Orgánica Constilucional de

Df,CRf,TO;

f) Resolución N" 323 del 21.05.2013. de Contmloría
que f¡ja regisrros etecrónicos de Decretos Alcaldicios relalivos a las malerias de

l.- lnsrrúyase Inverigación Sumaria a tin de inves¡igar
y determinar responsabilidad administrativas en contra de quien o quienes resulten responsable en los hechos

denunciado en letm a) de los Visto§ y de cualquier ¡regularidad sobre el rema que se de¡ecre duranre la
investigación.

2.- D€signase lnvestigador a doña NANCY JOFRÉ
HIDALGO,C.l.N'14. ofesional.^bogado.AsesoríaJuridica.aContrata.Crado9"E.MR.

- Dirección de Control.-
' Asesoría Juríd¡ca.-
- Dcpartanrento de Personal.
- Carpeta.-
- Pá9. Web.-
- Archivo.-
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